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RESOLUCION de 6 de mayo de 1997, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Segunda del Tribunal Supremo, con fecha de 3 de
julio de 1996, desestimatoria del recurso
6532/1991.

En el recurso de apelación núm. 6532/1991, inter-
puesto por la Administración General del Estado, contra
la resolución núm. 2908/89 de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, ha dictado sentencia, que es firme, de fecha
tres de julio de mil novecientos noventa y seis, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos»: Desestimar el recurso de apelación núm.
6532/1991, interpuesto por la Administración General del
Estado, contra la sentencia de fecha 25 de febrero de
1991, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo, con sede en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, recaída en el Recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 2.908/1988, interpuesto por doña Dolores
Requena Sánchez. Confirmar la sentencia apelada. Sin
expresa imposición de las costas.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la referida sentencia, así como su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 6 de mayo de 1997.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

RESOLUCION de 9 de mayo de 1997, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de la subasta
de bonos y obligaciones de la Junta de Andalucía
de 8 de mayo de 1997.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 5.4 de la Orden de 27 de enero
de 1997 (BOJA número 12, de 28 de enero) de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, hace público el resultado
de la subasta de bonos y obligaciones de la Junta de Anda-
lucía llevada a cabo el día 8 de mayo de 1997:

1. Importe nominal adjudicado en cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 1.400 millones de pesetas.
Bonos a cinco (5) años: 4.400 millones de pesetas.
Obligaciones a diez (10) años: 4.500 millones de

pesetas.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Bonos a tres (3) años: 106.800.
Bonos a cinco (5) años: 105.800.
Obligaciones a diez (10) años: 103.100.

3. Tipo marginal en cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 5,460%.
Bonos a cinco (5) años: 6,034%.
Obligaciones a diez (10) años: 6,872%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones acep-
tadas en cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 106,804.
Bonos a cinco (5) años: 105,828.
Obligaciones a diez (10) años: 103,134.

Sevilla, 9 de mayo de 1997.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 20 de mayo de 1997, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta la empresa Residuos de la Janda, SA,
encargada de la limpieza pública en Vejer de la
Frontera (Cádiz), mediante el establecimiento de ser-
vicios mínimos.

Por la Federación de Servicios Públicos de UGT de
Cádiz y por el Comité de Empresa de «Residuos de la
Janda, S.A.», encargada de la limpieza pública de Vejer
de la Frontera (Cádiz), ha sido convocada huelga a partir
del día 30 de mayo de 1997, con carácter de indefinida
y que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores de
la citada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e in-
aplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a
fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del ser-
vicio y al mismo tiempo procurando que el interés de la
comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que la empresa «Residuos de la Janda, S.A.»,
encargada de la limpieza pública en Vejer de la Frontera
(Cádiz) presta un servicio esencial para la comunidad, cual
es el mantenimiento de la salubridad, y por ello la Admi-
nistración se ve compelida a garantizar dicho servicio esen-
cial mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto
que la falta de salubridad en el mencionado municipio
colisiona frontalmente con el derecho a la salud procla-
mado en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto y a fin de hallar solución al mismo y, en su caso,
consensuar los servicios mínimos necesarios, y habiendo sido
esto último posible, de acuerdo con lo que disponen los
preceptos legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Cons-
titución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de
4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de
Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre;
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,
de 5 de octubre de 1983; y la doctrina del Tribunal Cons-
titucional relacionada,
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D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso,
podrá afectar a todos los trabajadores de la empresa «Re-
siduos de la Janda, S.A.», encargada de la limpieza pública
en Vejer de la Frontera (Cádiz) que prestan sus servicios
en el citado término municipal, convocada a partir del
día 30 de mayo de 1997 con carácter de indefinida, deberá
ir acompañada del mantenimiento de los servicios mínimos
que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 20 de mayo de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO CARMEN HERMOSIN BONO
Consejero de Trabajo e Industria Consejera de Gobernación y Justicia

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y del Gobierno de Cádiz.

A N E X O

Un camión con su dotación de un conductor y un
peón.

Un peón para la limpieza viaria.
Un encargado.
Los servicios concretos que deban realizarse serán esta-

blecidos a la Empresa concesionaria por el Excmo. Ayun-
tamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz).

ORDEN de 21 de mayo de 1997, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta la empresa Transportes Rober, SA, en
Granada, mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por la Federación Provincial de Transportes y Tele-
comunicaciones de UGT y el Sindicato Provincial de Trans-
portes, Comunicaciones y Mar de CC.OO. de Granada,
ha sido convocada huelga para los días 28, 30 y 31 de
mayo de 1997 y que, en su caso, podrá afectar a los
trabajadores de la empresa «Transportes Rober, S.A.» en
Granada.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e ina-
plazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación tales servicios
esenciales de la comunidad la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del
servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de
la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que la empresa Transportes Rober, S.A., presta
un servicio esencial en la ciudad de Granada al ser la
concesionaria del transporte público urbano de la misma,
por ello la Administración se ve compelida a garantizar
dicho servicio esencial mediante la fijación de servicios
mínimos, por cuanto que la falta de libre circulación en
la indicada ciudad colisiona frontalmente con el derecho
proclamado en el artículo 19 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, con-
sensuar los servicios mínimos necesarios, y no habiendo
sido posible ello, de acuerdo con lo que disponen los pre-
ceptos legales aplicables, artículos 28.2 y 19 de la Cons-
titución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de
4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de
Andalucía; Real Decreto 4.043/1982, de 29 de diciembre;
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
de 5 de octubre de 1983; y la doctrina del Tribunal Cons-
titucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso,
podrá afectar a los trabajadores de la empresa conce-
sionaria del transporte público en la ciudad de Granada,
Transportes Rober, S.A., convocada para los días 28, 30
y 31 de mayo de 1997, deberá ir acompañada del man-
tenimiento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 21 de mayo de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO CARMEN HERMOSIN BONO
Consejero de Trabajo e Industria Consejera de Gobernación y Justicia

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local y
Justicia.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y del Gobierno de Granada.


